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ACTA DE LA JUNTA DE GOBIERNO DE 24 DE NOVIEMBRE DE 2015 

 

En la Sede de la Diputación, Sala de Juntas de la 5ª planta, a veinticuatro de 

noviembre de dos mil quince, siendo las nueve horas y treinta minutos se reúne la Junta de 

Gobierno de esta Excma. Diputación de Granada para celebrar sesión ordinaria, bajo la 

Presidencia del Sr. Presidente, Don José Entrena Ávila, con la asistencia de los/as señores/as 

Diputados/as: 

 

� Don Pedro Fernández Peñalver – Vicepresidente Primero. 

� Doña Fátima Gómez Abad – Vicepresidenta Segunda. 

� Doña María de los Ángeles Blanco López – Vicepresidenta Tercera. 

� Don Manuel Gregorio Gómez Vidal – Vicepresidente Cuarto. 

� Doña María Irene Justo Martín. 

� Don Mariano José Lorente García. 

� Doña Ana Muñoz Arquelladas. 

� Doña Olvido de la Rosa Baena. 

� Don José María Villegas Jiménez. 

 

Secretario General: Don Ildefonso Cobo Navarrete. 

Interventor: Don Luis Fernando del Campo Ruiz de Almodóvar. 

 

 Asisten como invitados/as el Diputado Provincial Don José Enrique Medina Ramírez; 

Doña Ángeles Jiménez Martín, Jefa de Gabinete de Presidencia y Don Antonio Andrés Martín 

Castillo, Asesor de Presidencia. 

 

  

1º.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN 0RDINARIA DE 17 DE NOVIEMBRE DE 

2015. 

 

Dada cuenta del borrador del Acta de la sesión ordinaria de 17 de noviembre de 2015, 

la Junta de Gobierno acuerda su aprobación por unanimidad. 

 

 

2º.- INFORMACIÓN DE LOS DIPUTADOS/AS A LA JUNTA DE GOBIERNO SOBRE LOS 

ESTADOS DE SUS RESPECTIVAS DELEGACIONES. 

  

Los Sres./as Diputados/as informan a la Junta de Gobierno del desarrollo de las 

siguientes cuestiones para conocimiento general del Órgano de Gobierno Provincial: 
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 La Sra. Diputada Delegada de Igualdad y Juventud comunica que el miércoles a las 

12,00 horas, se va a leer en la puerta de la Diputación un Manifiesto contra la Violencia de 

Género. Por la tarde hay una marcha a las 18.00 horas con el mismo motivo, que tiene su 

salida en Reyes Católicos hasta la Fuente de Las Batallas. 

 

La Sra. Vicepresidenta Segunda y Diputada Delegada de Cultura y Memoria Histórica y 

Democrática informa que el jueves a las 20,00 horas, tiene lugar la inauguración de la 

Exposición “Memoria de la Provincia: Imágenes” en el Palacio de los Condes de Gabia. 

 

 La Sra. Diputada Delegada de Empleo y Desarrollo Sostenible informa que ya se ha 

celebrado una reunión de trabajo con los responsables de los Ayuntamientos, para preparar la 

documentación necesaria con el fin de solicitar los fondos FEDER destinados a conurbaciones. 

El sábado en Torremolinos se va a celebrar la feria del Vino y Alimentación Mediterránea, 

donde la Diputación cuenta con un stand para su uso por las empresas incluidas en el 

proyecto “Sabor Granada”. 

 

 El Sr. Diputado Delegado de Deportes y Administración Electrónica comunica que el 

lunes 30 de noviembre, va a tener lugar la entrega de premios del Gran Premio de Fondo de 

la Diputación. 

 

 Por el Sr. Vicepresidente Primero y Diputado Delegado de Presidencia y Contratación 

se informa que esta misma tarde se va a celebrar la gala de entrega de los Honores y 

Distinciones concedidos por la Diputación, para el año 2015.    

 

  La Junta de Gobierno queda enterada. 

 

 

3º.- APROBACIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DELEGACIÓN 

TERRITORIAL DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES EN GRANADA, LA 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GRANADA Y LA ASOCIACIÓN ESCUELA DEPORTIVA 

PARA LA INTEGRACIÓN INTERCULTURAL “PERICA”, PARA DESARROLLAR EL 

PROYECTO “ESCUELA DE FÚTBOL PARA LA INTEGRACIÓN INTERCULTURAL”, 

ABIERTO A MENORES ACOGIDOS EN CENTROS DE PROTECCIÓN DE GRANADA. 

 

Siendo competencia de la Delegación de Deportes de esta Diputación Provincial, la 

administración de los intereses deportivos de nuestra provincia, la promoción de la actividad 

deportiva y el deporte escolar entre los escolares de nuestra población, consideramos de gran 

importancia la realización de actuaciones de colaboración con otras Administraciones que 

redunden en una mejor gestión de la oferta deportiva que ponemos a disposición de nuestra 
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población. Asimismo, no podemos olvidar que el fomento del Deporte Base en la edad escolar 

es uno de los instrumentos más efectivos para inculcar en nuestra juventud los valores 

propios del deporte, siendo éste, un vehículo integrador perfecto para complementar la 

educación de nuestros niños y niñas, inculcando hábitos de vida saludable en edades 

tempranas. 

  

 En ejercicio de nuestra competencia provincial, asignada en el artículo 7.2 de la Ley 

6/1998, de 14 de diciembre del Deporte de Andalucía, es intención de esta Delegación de 

Deportes, colaborar con la Administración de la Junta de Andalucía y con la Asociación Escuela 

Deportiva para La Integración Intercultural “Perica”, al objeto de desarrollar el proyecto 

“ESCUELA DE FÚTBOL PARA LA INTEGRACIÓN INTERCULTURAL”. 

 

 Con el desarrollo de dicho proyecto, se pretende desarrollar un marco de relaciones 

que pueda beneficiar a la población menor internada en Centros de Protección de Menores 

dentro de la provincia de Granada, empleando el deporte como vehículo educacional para 

buscar una mejor integración de estos jóvenes en nuestra sociedad. Es para ello necesaria la 

formalización de un instrumento regulador de dicha colaboración, a efectos de plasmar la 

voluntad de dichas instituciones y establecer el régimen obligacional de cada una de las partes 

en dicho proyecto.  

 

 Visto el expediente instruido al efecto, donde se incluyen todos los requisitos 

establecidos en el artículo 164 y siguientes del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre 

por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de 

las Entidades Locales, así como lo establecido en el artículo 34.1 de la Ley 7/1985, de 2 de 

abril Reguladora de las Bases de régimen Local, en concordancia con lo dispuesto en la 

Resolución de su Presidencia nº 3779 por la que se establecen las Delegaciones específicas de 

las competencias provinciales, y en cuyo punto CUARTO establece la competencia para la 

aprobación de Convenios de Colaboración.   

 

En uso de las atribuciones conferidas por la vigente Legislación de Régimen Local, el 

Diputado Delegado de Deportes y Administración Electrónica PROPONE al Sr. Presidente de 

ésta Diputación Provincial, para que resuelva con asistencia de la Junta de Gobierno: 

PRIMERO.- Aprobar el “CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DELEGACIÓN 

TERRITORIAL DE IGUALDAD, SALUD Y POLITICAS SOCIALES EN GRANADA, LA DIPUTACION 

PROVINCIAL DE GRANADA Y LA ASOCIACIÓN ESCUELA DEPORTIVA PARA LA INTEGRACIÓN 

INTERCULTURAL “PERICA”, PARA DESARROLLAR EL PROYECTO “ESCUELA DE FÚTBOL PARA 

LA INTEGRACIÓN INTERCULTURAL”, ABIERTO A MENORES ACOGIDOS EN CENTROS DE 

PROTECCIÓN  DE GRANADA”, que consta en el expediente. 
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SEGUNDO.- Delegar de manera específica la firma de dicho Convenio de Colaboración en el 

Diputado Delegado de Deportes y Administración Electrónica, D. Mariano José Lorente García. 

 

 La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la referida Propuesta, intervenida y 

conformada por la Intervención Provincial. 

 La Presidencia así lo resuelve.  

 

 

4º.- ASUNTOS DE URGENCIA. 

 

 No se presenta ningún asunto por vía de urgencia. 

 

 

5º.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 

 

 En el capítulo de Ruegos y Preguntas no se formula ninguno. 

 

 

6º.- PROTOCOLO. 

 

 En el capítulo de Protocolo la Junta de Gobierno acuerda dar el pésame al  empleado 

público de esta Diputación, Don Miguel Yedra Izquierdo, por el fallecimiento de su padre. 

  

Y no habiendo más asuntos que tratar, por el Sr. Presidente se levanta la sesión 

siendo las nueve horas y cuarenta y cinco minutos de este día, de todo lo cual, como 

Secretario General Certifico. 

 

 

 

EL SECRETARIO GENERAL   


